
De: economicas-pdi-request@uma.es en nombre de Decanato Económicas
A: economicas-pdi@uma.es
Asunto: [economicas-pdi] Información sobre la huelga de limpieza y la enfermedad del coronavirus
Fecha: jueves, 12 de marzo de 2020 14:27:44
Archivos adjuntos: PROTOCOLO ALERTA SANITARIA COVID -19.pdf

Protocolo de Actuación para garantizar la coordinación y la protección de derechos en caso de huelga.pdf

Estimado/a compañero/a, te informo de lo siguiente:
-          Te adjunto el Protocolo de Alerta Sanitaria del coronavirus, elaborado por la UMA.
-          Te adjunto el Protocolo de Actuación ante la huelga, elaborado por la UMA.
-          Como ya sabrás, por mensaje recibido a todo el PDI y PAS, nos ha informado

Gerencia que, a partir de hoy, se han ampliado los servicios mínimos de limpieza,
que en el caso de nuestro Centro serán:

o   Para la limpieza de los baños de lunes a viernes en su horario habitual, de un
trabajador/a en el turno de mañana y un trabajador en el turno de tarde.

o   Para la limpieza general, un trabajador, dos días en semana, en turno de
mañana, en su horario habitual.

-          Te anejo, para tu conocimiento, el mensaje que he enviado a los alumnos:
 
Estimado/a alumno/a, en el día de ayer, a primeras horas de la mañana, el Rector se ha
reunió con todos Decanos para tratar sobre las medidas a adoptar ante la huelga de
limpieza y para informar sobre la enfermedad del coronavirus Covid-19 y en la que se ha
acordado, por unanimidad, lo siguiente:
 

-          Elaborar un Protocolo de Actuación ante la huelga de limpieza
-          Elaborar un Protocolo de comportamiento ante la enfermedad del coronavirus

Covid-19
-          Posponer cualquier actuación, que afecte a la docencia y a la apertura de los

Centros, a lo que acuerden los Rectores andaluces en la reunión que tendrán
mañana jueves

-          Convocar de nuevo a los Decanos, el próximo viernes, para acordar actuaciones y
tomar decisiones al respecto

 
Posteriormente, tuve una reunión con todo el Profesorado y el Personal de Administración y
Servicios de la Facultad, en la que hemos acordado reunirnos el próximo viernes y, en
función de lo que decidan los Rectores, tomar las decisiones más convenientes para la
Facultad y todos los que la conformamos.
 
Asimismo, os informo que estamos en permanente contacto con las autoridades sanitarias,
que nos transmiten tranquilidad y nos comunican que, ante cualquier sospecha de
contagio, debéis de comunicarlo al Servicio de Previsión Médica de la UMA  en el email:
coronavirus@uma.es
 
Os mantendré informado de todo ello en los próximos días y os agradezco vuestra
comprensión y consideración en esta situación de incertidumbre.
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Pabellón de Gobierno, 4ª plta. – Campus El Ejido – 29071 Málaga 
Tfnos.: 952136517/18 – correo: rector@uma.es 


 


PROTOCOLO BÁSICO FRENTE AL CORONAVIRUS 


1. En el caso de que una persona de la comunidad universitaria muestre síntomas de posible 
infección por coronavirus mientras se encuentre en la Universidad de Málaga, deberá: 
 


a. Comunicarlo inmediatamente al Servicio Médico de la Universidad: 
-Teléfonos: 952 132 195; 952 132 299; 952 137 061; 952 136 631 
-Correo electrónico: coronavirus@uma.es 


b.  Acudir inmediatamente a su domicilio. 
c.  Contactar con los teléfonos de Salud Responde (955 545 060; 900 400 061), o con el 


número de Emergencias 112 y seguir desde allí las instrucciones de los Servicios de 
Salud Pública. 


 
2. En el caso de que la persona presente estos síntomas mientras se encuentre en su domicilio 


o fuera de la Universidad, deberá: 
 


a. Permanecer o acudir a su domicilio.  
b. Comunicarlo inmediatamente desde allí al Servicio Médico de la Universidad: 


-Teléfonos: 952 132 195; 952 132 299; 952 137 061; 952 136 631 
-Correo electrónico: coronavirus@uma.es 


c.  Contactar con los teléfonos de Salud Responde (955 545 060; 900 400 061), o con 
el número de Emergencias 112, y seguir desde allí las instrucciones de los                                           
Servicios de Salud Pública. 


 
3. Si cualquier miembro de la comunidad universitaria considera que posee factores de riesgo 


frente a la infección de terceros, deberá contactar inmediatamente, incluso sin presentar 
síntomas, con el Servicio Médico de la Universidad a través de los teléfonos o correos 
electrónicos mencionados.  


 
4. Si se van a realizar o hay programadas actividades como reuniones, congresos o eventos 


extraacadémicos sobre las que existen dudas sobre acerca de su posible realización, se 
recomienda a sus responsables contactar con el correo comision-e@uma.es, desde donde 
recibirán instrucciones adecuadas de acuerdo con las recomendaciones de las autoridades 
sanitarias.  
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Málaga, 4 de marzo de 2020 


 


 
El Rector de la Universidad de Málaga y los/las Decanos/as y Directores/as de Centro, tras mantener una 
reunión, con objeto de analizar la situación producida en esta Universidad tras la declaración de huelga 
indefinida por parte del personal de limpieza contratado por las tres empresas externas concesionarias 
de este servicio,  


ACUERDAN: 


La aprobación de un protocolo de actuación aplicable a todos los centros universitarios, dirigido a 
garantizar una acción coordinada y una comunicación fluida entre los Centros y el Consejo de Dirección, 
así como la adopción de medidas frente a las diversas situaciones que pudieran producirse como 
consecuencia del desarrollo de la huelga. 


 


Este protocolo estará en revisión permanente, en función de la evolución de los acontecimientos y de la 
información de que se disponga, así como de las instrucciones que pudieran recibirse de las autoridades 
competentes en materia laboral o sanitaria, en su caso. 


 


El protocolo de actuación afecta a los siguientes ámbitos de actuación: 


1. Medidas generales de coordinación de actuaciones.  
2. Medidas dirigidas a proteger los derechos de la comunidad universitaria. 
3. Medidas orientadas a garantizar la prestación de los servicios universitarios. 
4. Medidas dirigidas a la protección de la salud en la Universidad de Málaga. 
5. Medidas establecidas para mantener informada a la comunidad universitaria y a la sociedad. 
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ÓRGANOS COMPETENTES 


El Rector de la Universidad de Málaga es el órgano competente para acordar la aplicación de las medidas 
correspondientes, dirigidas a garantizar los derechos y la prestación de los servicios universitarios en las 
mejores condiciones, de acuerdo con las recomendaciones e instrucciones de las autoridades 
administrativas, sanitarias y judiciales, en su caso, así como para ejecutar los acuerdos del Consejo de 
Gobierno. 


 


Se constituye un Comité de Seguimiento de la huelga, encargado de asesorar al Rector en la adopción 
y el seguimiento de las medidas contenidas en este protocolo y de las instrucciones y recomendaciones 
realizadas por las autoridades administrativas y sanitarias. 


 


El Comité de Seguimiento estará integrado por: 


La Gerente, que lo presidirá 


El Vicerrector de Proyección Social y Comunicación 


La Vicerrectora de Organización Institucional 


El Secretario General 


El Vicerrector Adjunto de Comunicación 


El Vicegerente de Coordinación y Planificación de Áreas 


Se invitará a las reuniones del Comité de Crisis a los cargos académicos y administrativos que se 
considere necesario en función de los asuntos que se deban tratar. 


 


El Consejo de Decanos/as y Directores/as de Centro, a los efectos de este protocolo, es el órgano 
colegiado, encargado de elaborar propuestas, y  de asesorar al Rector en materia de organización de la 
actividad académica, en coordinación con los Vicerrectorados de Estudios y Personal Docente e 
Investigador, así como en materia de mantenimiento y conservación de las infraestructuras, instalaciones 
y bienes de los citados centros, y del control, seguimiento y garantía de los servicios universitarios que 
se prestan en sus dependencias. 
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Estará integrado por todos los/las Decanos/as y Directores/as de Centro o personas en quienes deleguen 
y asumirá la ejecución de las instrucciones y recomendaciones acordadas por el Rector y el Consejo de 
Gobierno, en el ámbito de sus competencias. 


PRINCIPIOS GENERALES DE ACTUACIÓN 


Todos los órganos previstos en este Protocolo actuarán siempre de acuerdo con los siguientes principios: 


1. Responsabilidad y respeto a los derechos atribuidos legalmente a todos los sectores de la comunidad 
universitaria y a las empresas y trabajadores contratados por éstas, para garantizar el servicio de 
limpieza. 


2. Respeto y aplicación de las medidas e indicaciones recibidas por parte de las autoridades laborales 
y sanitarias, adoptadas en relación a esta situación de crisis, de acuerdo con sus competencias. 


3. Equidad y proporcionalidad en la aplicación de las medidas acordadas y en las recomendaciones e 
instrucciones recibidas de las autoridades administrativas y sanitarias, en su caso. 


4. Transparencia e información pública a toda la comunidad universitaria y a la sociedad en general, en 
relación al proceso de huelga y a las medidas adoptadas para garantizar los derechos de todos los 
interesados. 
  


ACTUACIONES PREVISTAS 


1. Medidas generales de coordinación de actuaciones. 
 


• Corresponderá al Rector de la Universidad de Málaga la coordinación de la política universitaria 
y de las medidas que se adopten para garantizar los derechos de la comunidad universitaria y la 
prestación de los servicios universitarios. 


• Se mantendrán reuniones periódicas, convocadas por el Rectorado, con el Consejo de 
Decanos/as y Directores/as de Centro para actuar de forma coordinada y adoptar medidas y 
acciones en relación con el desarrollo de la huelga. 


• Se nombra a la Gerente de la Universidad y al Secretario General como responsables de toda la 
información, denuncias y propuestas de actuación que se lleven a cabo desde el Consejo de 
Dirección o que se propongan por parte de los responsables de los centros universitarios. 







 
 


 


5 


• La Vicegerencia de Coordinación y Planificación de Áreas elaborará informes periódicos sobre 
el desarrollo de la huelga y actualizará toda la información, organizando todas las denuncias que 
se produzcan. 


• Las decisiones adoptadas por el Rector serán comunicadas a los/as Decanos/as y Directores/as 
de Centro para garantizar la coordinación en las actuaciones. 


• Las propuestas de actuación formuladas por los/las Decanos/as y Directores/as de Centro serán 
comunicadas al Rectorado para su valoración y deliberación, en su caso, en el Consejo de 
Decanos y Directores de Centro. 


• Las medidas de suspensión temporal de las actividades docentes, de carácter presencial, serán 
adoptadas, en su caso, a propuesta del Rector y el Consejo de Decanos y Directores de Centro, 
por acuerdo del Consejo de Gobierno o en ejecución de las decisiones adoptadas por las 
autoridades laborales y sanitarias. 
 


2. Medidas dirigidas a proteger los derechos de la comunidad universitaria. 
 


• Se garantizará la apertura y el acceso a las instalaciones universitarias, a través de la empresa 
de Seguridad, cuyos efectivos se verán reforzados durante el período de huelga y recibirán 
instrucciones explícitas para garantizar la seguridad en las instalaciones y el control de los 
accesos. 


• El refuerzo de la seguridad en los Centros se producirá de acuerdo con el desarrollo de los 
acontecimientos, debiendo ser solicitada por los responsables de los mismos, en atención a las 
necesidades que puedan producirse de acuerdo con su propia distribución y las acciones 
llevadas a cabo por piquetes o huelguistas en sus instalaciones. 


• El acceso a los centros será controlado por el Servicio de Seguridad externa, que podrá solicitar 
la identificación personal a todos los que pretendan acceder a las instalaciones. 


• El personal de seguridad podrá llevar a cabo las siguientes acciones, en el marco de sus 
competencias: 
 Ejercer la vigilancia y protección de bienes muebles e inmuebles, así como la protección de 


las personas que puedan encontrarse en los mismos. 
 Efectuar controles de identidad en el acceso o en el interior de inmuebles determinados, sin 


que en ningún caso puedan retener documentación personal. 
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 Evitar la comisión de actos delictivos o infracciones en relación con el objeto de su 
protección. 


• No serán autorizadas reuniones ni concentraciones de personal ajeno a la Universidad de 
Málaga en las instalaciones del Centro. 


• Se velará porque el ejercicio del derecho de huelga se limite a la cesación de la prestación de 


servicios por los trabajadores afectados y sin ocupación por los mismos del centro de trabajo o 
de cualquiera de sus dependencias, de acuerdo con lo que establece el artículo 7 del Real 
Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo 


• Los/las Decanos/as y Directores/as de Centro pondrán en conocimiento del Rectorado aquellas 
conductas, presuntamente delictivas, o los daños a las personas o los bienes universitarios se 
con objeto de que la Universidad lleve a cabo las actuaciones pertinentes. 
 


3. Medidas orientadas a garantizar la prestación de los servicios universitarios. 
 


• El cierre provisional de los centros y edificios universitarias, solo podrá ser decidido en reunión 
conjunta por parte del Rector y los responsables de los centros universitarios. 


• El cierre provisional de dependencias universitarias que, a juicio de los/las Decanos/as y 
Directores/as de Centro, no cumplan con las medidas de higiene y salubridad necesarias, será 
acordado directamente por los/las Decanos/as y Directores/as, debiendo ser comunicado, de 
forma motivada, al Rectorado. 


• El cumplimiento de los servicios mínimos será controlado por la Vicegerencia de Coordinación y 
Planificación de Áreas, que deberá recibir un informe diario de todos los Encargados de Equipo 
de los Servicios de Información y Atención al Usuario de la Universidad. 
 


4. Medidas establecidas para mantener informada a la comunidad universitaria y a la sociedad. 
 


• Los canales de información a la comunidad universitaria se establecerán a través del 
Vicerrectorado de Proyección Social y Comunicación. 


• La información a los medios de comunicación se realizará a través del Vicerrectorado de 
Proyección Social y Comunicación. 
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5. Medidas dirigidas a la protección de la salud en la Universidad de Málaga. 
 
Ante la situación de alerta sanitaria, que coincide con la declaración de huelga del personal del 
servicio externo de limpieza, se han establecido una serie de medidas que se considera necesario 
observar en orden a proteger la salud de las personas.  
 


• En relación al coronavirus” COVID 19, se seguirán los protocolos establecidos por las 
autoridades sanitarias en esta materia: Ministerio de Sanidad, Consejería de Salud y Familias de 
la Junta de Andalucía y Organización Mundial de la salud (OMS) publicadas en la página web de 
la Universidad de Málaga, a través de sus respectivos enlaces. 


• Se seguirán las recomendaciones del Servicio de Prevención de la Universidad de Málaga en 
materia de salud laboral. 


• Se comunicará al Servicio de Prevención de la Universidad de Málaga cualquier incidencia que 
se considere relevante en materia de salud laboral. 


• Se comunicarán a las autoridades sanitarias las circunstancias que se consideren relevantes en 
materia de salud pública, con objeto de que se adopten las medidas oportunas o se lleven a cabo 
los protocolos establecidos. El responsable de esta comunicación será el Servicio de Prevención, 
a propuesta de los responsables de los centros y edificios universitarios. 


• La realización de servicios extraordinarios de limpieza de las instalaciones o del mobiliario, en 
caso de necesidad de desinfección por supuestos de contagio de enfermedad, por ejemplo 
“coronavirus” COVID 19, se exigirá a las empresas concesionarias del servicio de limpieza. 


 


SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS 


En el supuesto de que la situación de alerta sanitaria lo requiera, a propuesta de las autoridades 
laborales, sanitarias o de Gobierno, o por acuerdo motivado del Rector, se podrá decidir la 
suspensión temporal, total o parcial de las actividades académicas presenciales, en los términos y 
condiciones que se determine en el protocolo y las resoluciones correspondientes, garantizando, en 
todo caso, la evaluación de los estudiantes y disponiendo las medidas necesarias para desarrollar el 
teletrabajo, a través de los medios y en los supuestos que determinen las normas aprobadas por la 
Universidad o los órganos de gobierno. 







Un saludo
 
___________________________________________
Eugenio José Luque Domínguez
Decano
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
Universidad de Málaga
Teléfonos: 952-131172; 952-131152


